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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE  2015.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día veintiocho de septiembre de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de septiembre de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

 2.1.- PATRIMONIO.

ÚNICO.- PRIMERO.- La incorporación al Inventario Municipal de Bienes Inmuebles de la Puerta y Puente de “Bezudo” en el Castillo.

SEGUNDO.- La presente modificación del Inventario Municipal de Bienes, será incorporada a la rectificación anual, que realizará el Pleno Municipal, de conformidad con el artículo 34 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de Julio. 

2.2.-HACIENDA.

ÚNICO.- PRIMERO.- Modificación de la plantilla actual aprobada por el pleno en la sesión de aprobación del presupuesto 2015 (prorrogado del 2014), realizando las siguientes transformaciones:
A) Transformación del puesto de Jefe de Área de Recursos Humanos en un puesto denominado Jefe de Servicio Jurídico-Administrativo de Cultura. 

B) Transformación del puesto de Jefe de Servicio de Personal en un puesto denominado Jefe de Servicio de Empleo.

SEGUNDO.- La aprobación del Expediente nº 3 de modificación de créditos del Presupuesto de 2.015 (prorrogado 2014)  por el periodo que resta hasta el 31 de diciembre de 2015. 

TERCERO.- Incorporar este asunto en el Orden del Día del próximo Pleno Corporativo que se celebre.

2.3.- TESORERÍA.
ÚNICO.- La Junta de Gobierno Local queda enterada del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de agosto del ejercicio de 2015.   

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.

3.1.1.- Imponer una sanción de 7.252,25 euros al titular del expediente ESU 41/2014 por la comisión de una infracción grave por las obras ejecutadas sin ajustarse a Licencia Municipal (expediente obras 604/2003).
3.1.2.- Imponer al titular del expediente ESU 27/2015 una sanción de 6.001 Euros a cada uno de los responsables. Sanción motivada por la comisión de una infracción urbanística leve tipificada en el art. 183.2.b) del TRLOTAU y sancionada por el art. 184.2.b) del mismo texto legal.

3.1.3.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros a Miami Beach 2, (Javier Pastor Serrano), como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

3.1.4.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 Euros a Dª Mª Begoña Ramos Rodríguez  como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/  Fray Luis de León, 12, bajo, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

3.1.5.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros a D. Julián Alcañiz Ramiro, como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

3.1.6.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros a Dª. Mª del Carmen García Navarro como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

3.1.7.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 300 Euros a Dª Mª Begoña Ramos Rodríguez como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

4.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

ÚNICO.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 319/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Julián Huete Cervigón.



           

 Fdo.: Eva María Arteaga Galindo.
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